
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LOS RÁBANOS
Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación realizados en relación con el ex-

pediente relativo a la baja en el padrón municipal por inscripción indebida, se procede a prac-
ticarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, así por Resolución de Alcaldía, de fecha se
acordó lo siguiente:
“PRIMERO. Dar de baja de oficio a Don Plamen Petrov Ivanov.
SEGUNDO. Realizar las operaciones necesarias para mantener actualizado el padrón, de

modo que los datos contenidos en este concuerden con la realidad.
TERCERO. Notificar al interesado su baja en el padrón de habitantes de este Municipio.
CUARTO. En el caso de que no hubiera sido posible notificar al interesado por ignorar el lu-

gar de la notificación o bien intentada la misma, no se hubiese podido practicar; notificar al in-
teresado, mediante los correspondientes anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en
su último domicilio y en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, que se le procede a dar de
baja en el padrón municipal por inscripción indebida.”
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-

tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de
Los Rábanos, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Soria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
Los Rábanos, 23 de agosto de 2016.– El Alcalde, Jesús Gustavo Martínez Hernández. 1999

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 5 de Septiembre de 2016 Núm. 101

B
O

P
S

O
-1

0
1
-0

5
0
9
2
0
1
6

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


